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La presente memoria descriptiva tiene 
(-orno fin la declaración del objeto sobre el que ha d§ recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial de un Modelo de 
Utilidad, de acuerdo con la vigente legislación sobre propiedad 
industrial que, como el enunciado indica, se trata de: "RECI­
PIENTE-SEÑALIZADOR DE AVERIAS".

Desgraciadamente, son muy frecuentes 
las averias ah carretera, averias que, en muchos casos, re­

quieren o se solucionan con líquidos propios para el automóvil 
(aceite, liquido de frenos, agua para radiador y/o bateria, etĉ )

 ̂ ** +Por otra parte, el vigente codÍQe*d^
la circulación obliga a una correcta señalización del vehicaUy.. + * +

averiado, mediante la oportuna instalación de señales portátil
les de peligro. ,

-
Es por ello que, en la actualidad,.

+ * *

entre otras imprescindibles recambios, se hace necesario llevar 
recipientes (latas de aceite, liquido de frenos y/o agua pare 
el radiador o bateria) y las señales portátiles de peligro que,* 
además de la engorrosidad de bulto que supone, resultan; fácilnipp-
to pordiblus o deterjmubh-H. * ^

Al objeto de solucionar estos proble­
mas con la mayor eficacia, portando todos los objetos exigidos 
para casos de emergencia, pero eliminando molestos bultos u obje

í',toe fácilmente detariorabies, surge la presente invención, cone* 
sistenta en un recipiente-señalizador de averias que, adoptando

'V .
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' la configuración adecuada ai tipo de liquido a portar, (agua, 
aceita., etc.) lleva en si, adosada, estampada, extruida o de 
forma constructiva análoga mecanizable, una señal de peligro 
y/o de obligatorio cumplimiento en cada una da sus caras mayores 
antagónicas, de modo que, merced a una capa de pintura reflee** 
tanta reglamentaria que cubre a estas señales, se asegura una 
perfecta señalización dél vehículo averiado, aun en condiciones 
de total nocturnidad.

Con esta constitución, se eliminan
las convencionales y engorrosas señales de peligro transporta^
bles que son necesarias en la actualidad, ya que, en caso dp ^
vería, basta disponer, a la reglamentaria distancia del vehipu-

*  *  *lo averiado, el recipiente señalizador preconizado, cuya sefi*al% 
oportunamente reflectante, le determina perfectamente, aán en 
caso de nocturnidad. '***1

Para comprender mejor la naturaláRá
del invento, en el plano adjunto hacemos una representación
quamatiea de su utilización, no siendo en absoluto limitativa^

+  * *

y susceptible por ello de las modificaciones accesorias que no -*- *.*
alteren las características esenciales.

e #-a.
ia figura 1 representa una vista es­

quemática frontal del recipiente señalizador preconizado.

La figura 2 representa una sección 
en perfil, segón indicación da la figura anterior.

La figura 3 representa una vista es­
quemática posterior del recipiente señalizador preconizado.



ir. todas ellas se anotan las siguien
tes particularidades:

1. - Cuerpo del recipiente.

2. - Señales

3. - estampado

4. - Capa reflectante.

Do conformidad con la invención, y 
según una realización práctica no limitativa, representada en 
el plano adjunto, el recipiente señalizador de averias preconiza 
do se constituye por un cuerpo (1) o recipiente propiamente . **'
cho, que adopta la configuración conveniente del fluido a postar+ * *. + *y que, en sus caras antagónicas lleva conformada, adosada o rig 
damenté fijada por cualquier medio una señal (2), de peligro u

,  *i...obligación indicativa del estacionamiento de un vehículo averia' 
do.

Dicha señal (2) es confortable y cfcfi-
. .*formada ya en la fabricación del recipiente (1) mediante e s t r  

ción, o rígido adosamientc en una operación posterior. Ver 
gurn 2.

'' * y;
ñmbos sefiaies (2) ubicadas en ls3 ca­

ras antagónicas del cuerpo-recipiente (i), van convenientemente 
recubiertas por una reglamentaria capa de pintura reflectante 
(4), con lo que al vehículo queda perfectamente señalizado, aúfi 
en.perfecta oscuridad.

Descrita suficiéntemeñta la nat.uraie-4
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za del presente invento, así como el alcance de la misma,?solo 
cabe añadir que en su conjunto o partes constitutivas podrán ser 
variables los materiales, dimensiones, diseño y, en general, 
aquellos otros detalles accesorios o secundarios que no alteren, 
cambian o modifiquen la esencialidad propuesta.

Los términos en que queda descrita 
y redactada la presente memoria son ciertos y fiel reflejo del 
objeto que se trata de; proteger, debiéndose tomar siempre en su 
sentodo más amplio y munca en forma limitativa.

El solicitante, al amparo de los
convenios internacionalos sobre propiedad industrial, se ras&gv^

* **'
el derecho de extender esta demanda a los países extranjeros,*pd

+ * *fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la presente 
solicitud.

M I A

El Modelo de Utilidad que se solicita 
t como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigentp 
legislación sobre propiedad Industrial, deberá recaer sobre? * 
"RECIPIENTE-SEÑALIZADOR DE AVERIAS", en todo de acuerdo con lab* 
siguientes;

REIVINDICACIONES _ ,

1.- Recipiente-señalizador de averias 
cracterizado porque en dos caras antagónicas de su cuerpo prin­
cipal, que adopta la configuración conveniente según el fluido 
a portar, van estampadas y/o rígidamente adosadas por cualquier
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medio, unas señales, indieativas del estacionamiento de un ve** 
hiculo averiado, y recubiertas con una reglamentaria capa de
pintura reflectante; todo ello de modo que se elimina el trans­
porte de objetos señalizadores auxiliares asegurando igualmente 
una perfecta señalización del Vehículo, aón en total obscuridad.

2 . -  "RECIPIEN TE-SEÑ A L1 2 ADOR OE AVE

RIAS"

8h la presente memoria, que co 
das por una sola cara, acompañ 
jos.

Seqún queda sustencialmente descrito 
consta de seis hojas, mecanografía- 
añada de sus correspondientes dibu-

* +* * +
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